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^"£•yociado 2.°— Elecciones. — En la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 
lo del actual aparece publicado el Real 
decreto siguiente: .

«En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 100 de la ley electoral de 20 de 
agosto de 1870, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Las elecciones ordina

rias para la renovación bienal de las Di 
putaciones provinciales se. verificarán en 
la Peninsuia ó islas Saleares en los días 
9, 10, 11 y 12 do setiembre, próximo 
en todos los distritos que comprende la 
relación adjunta, menos en los de la 
provincia de Cimarias, donde se efec
tuarán en los días 26, 27. 28 y 29.

Art. 2.° Estas elecciones se ajusta 
rán en un lodo á lo prevenido en la dis
posición primera del art. 2.° de la ley 
de 16 de diciembre de 1876.

Art. 3.° En virtud de lo prescrito 
en el art. 28 de la ley Provincial vigen
te, las Diputaciones se reunirán en la 
capital de la provincia el primer día útil 
del mes de m siembre, y procederán á 
todas las operaciones consiguientes has
ta su constitución definitiva con arreglo 
á lo que di:pene la citada ley.

Dado en San Lorenzo á catorce de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho. Alfomo.—El Ministro deja Go- 
bernacion, Francisco Romero y Roble 
d0-» , .i .En su consecuencia y usando de las 
atribución.' '■ que me corresponden por 
el art. 100 de la ley electoral de 20 de 
agosto de 1870. convoco á los electores 
de los distritos que á continuación se 

expresan á fin de, que en ios días 9, W. 
11 y 12 de setiembre próximo, proce - 
dan en cada uno á la elección de un Di 
pillado provincial en la forma que. esta - 
blece dicha ley y la de 16 de diciembre 
de 1876 en su disposición 1.a art. 2.°

Palma 18 agosto de 1878. Manuel 
Stárico Ruiz.
llekieion de los distritos que quedado 

vacantes por consecuencia del sorteo 
celebrado en cumplimiento de la leu 
provincial -g en los
derse á la elección de úrt Diputado.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.

Palma 3.er distrito.—Calles de Almi 
donera. Apuntadores, Atarazanas (pía 
z»), Roneo, Bordoy, Botería, Bueyes 
Cáceres, 'Chacón, Cifre, Con. tilucion 
(plaza), Corralasas, Costa, Estanco, Fe
lipe Bauza, General Parceló, Gloria, li
bertad (plaza;, Jaime Ferrer, Lonja (ph- 
zai, Lonja, Maestra, Mar, Marina, Mcdi- 
nas, Mesquida, Montenegro, Mui o, Oli
vera, Orell, Paz, Pescadores, Peña, Pól 
vora, Remolares, Salas, Sagreras, San 
Cayetano, Santa Catalini (plaza), Santa 
Cruz. San Felio. San Juan. San 1 oren 
zo, San Pedro y Valseca, Agua, Angeles, 
Armengol, Beata Catalina, Beneficencia, 
Buenaire, Caballería, Caballería (pla:^). 
Campaner, Canals, Capuchinas, Catauy. 
Concepción, Ecce-Homo, 1 rimlaño, t s- 
parteras, Gavarrera, Hospital, Hospital 
(plaza , Jaqnotot, Jardín Botánico, Mi 
sericordia. Moneadas, Obispo. Oliva, 
Palma, Perro, Piedad. Pmo, Pinos, yai - 
yo, Rafas. Roig, Ros», Ribera. Sacristía 
de San Jaime, Santa Magdalena (pía?a . 
San Martin, Salelhs, Seriná, Torreiía, 
'fru y oís (plaza), Union, Zagranada, pue
blos de Sollcr y Fornalulx.

Palma L" distrito. --Arrjbál du JB' 
la Catalina y Muelle, parroquia de Sanl । 
Cruz extramuros, deducido.-, el arrabal 
de Santa Catalina y el muelle; parroquia’ 
de San Jaime, extramuros pueblos -i- 
Ruñóla, .Espurias y Estabiiments.

Palma a.0 distrito.-—Pueblos: An- 

draitx, Banalbüfar, Calviá, DeyA, EsU- 
Henchs, Puigpuñent, y A úldemosa.

Palma 6,° distrito. —Pueblos: Algai
da, Llummayor, MarratxL

P A RUDO 3 í DIC i AL DE 1N C A.

Distrito de í a Póebb. Pueblos: La 
Puebla, Alcudia. Pollensa y Muro.

Distrito de Inca.—Pueblos: inca, 
Buger, Campanet, Escorca y Selva.

PARTIDO JUDICIAL DE liANACORi

Distrito de Xrlá.- Pueblos: Irla, Cap 
depera y Son Server.».

Distrito de Felanitx.- Pueblos: Vela 
nitx y Santáñy.

Distrito do Porreras. —Pueblos: Por 
reras. Campos, Petra, San Juan y Mon 
tuiri.

PARTIDO JUDICIAL DE IBEZU

Distrito de San Antonio Abad. Pue
blos: San Antonio y San José.

Núm. 235.
Scrtiim de I'omento.—1 ndtistría. — Vn 

la Gaceta correspondiente al día 2 del 
actual se Italia inserta la siguiente

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Fspaña.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: quelas Cortes 
lian decretado y nos sancionado lo 
siguien te:

TITULO PRIMERO.
Disposiciones oeneralev.

Hlíenlo 1/ Todo español ó ex
tranjero que pretenda establecer í 
haya establecido en los dominios es 
panoles una industria nueva en los 
mismos, tendrá derecho á la explo
tación exclusiva do su industria du
rante cierto número do años bajólas
reglas \ condiciones que 
nen en esta ley.

se previe-
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Art. 2.° El derecho de que habla 
el artículo anterior se adquiere oble- 
mondo del gobierno una patente de 
invención.

Art. 3.° Pueden ser objeto de pá
tontos:

Eas maquinas, aparatos, instru
mentos, procedimientos ú operacio
nes mecánicas ó químicas que en to
do o en parte sean de propia inven
ción y nuevos, ó que sin estas condi-

viene en esta ley.
TÍTULO II.

De la duración y cuota de las patentes.
Art. 12. La duración de las paten

tes de invención será de 20 añosim- 
prorogables si son para objetos de 
propia invención y nuevos.

La duración de las papentes para 
todo lo que no sea de propia inven-
cion, ó que aun siéndolo no sea nue-

ciones no se’hallen establecidos ó I vo, será tan solo de cinco anos im- 
nracticados del mismo modo y forma prorogablcs. . .
1 . . ■ • _____ í’nnroz Se concederá, no obstante, por 10en los dominios españoles.

Los productos ó resultados indas- -------- . ,‘7.1..
tríales nuevos, obtenidos por medios , vención, aun cuando el mvcnioi ha- 
nuevos o conocidos, siempre quo su ' ya adquirido patente sobre el misino 
explotación venga á establecer un ra- ¡ objeto en uno o mas países extranje- 
mo de industria en el país. 1 ros, siempre que lo solicitare en Es-

Mt 4 ° Las patentes deque sean ! paña antes de terminar el plazo de 
obieto los productos ó resultados á ■ dos anos, contado desde que oatuvo 
uujuvu ivo { ___________ i., nntpntn nvt.raniera.

años para todo objeto de propia ni-

que se refiere el párrafo segundo del 
artículo anterior no serán obstáculo 
para que puedan recaer otras sobre 
ios objetos á que se refiere el párra
fo primero aplicados á obtener los 
mismos productos ó resultados.

Art. 5.° Se considera como nuc

ía primitiva patente extranjera.
Art. 13. Para hacer uso de una

vo para los efectos del articulo 3.” 
de esta ley lo que no es conocido ni 
se halla establecido ó practicado en 
los dominios españoles ni en el ex
tranjero.

Art. 6." El derecho que confiere 
la patente de invención, ó en su caso 

• el que se derive del expediente in
coado para obtenerle, podrá trasmi
tirse en todo ó en parte por culquie- 
ra de los medios establecidos por 
nuestras leyes respecto a la propie
dad particular. .

Art. 7.° La patente de invención 
puede ser concedida a un solo indi
viduo o á varios, ó á una sociedad, 
sean nacionales ó extranjeros. ,

Art. 8.° Toda patente se conside
rara concedida, no solo parala penin- 
suia c islas adyacentes, sino para las 
provincias de Ultramar.

Art. 9.° ^o pueden ser objeto de 
patente: w . ,

Primero. El resultado o producto 
de las máquinas, aparatos, instru
mentos, procedimientos ú operacio
nes de que trata el párrafo primero 
del art. 3.e, á no ser que estén com
prendidos en el párrafo 2.° del mismo 
artículo.

Segundo. El uso de los productos 
naturales.

Tercero. Los principios o descu-

memoria descriptiva, todo por dupli
cado.

Los dibujos estarán hechos en pa
pel tela, con tinta, y ajustados á la 
escala métrica decimal.

Cuarto. El papel de pagos al Esta
do correspondiente á la cuota de la 
primera anualidad.

Quinto. Un indico firmado de to
dos los documentos y objetos entre
gados, los cuales deberán ir también 
firmados por el solicitante ó su apo
derado. .

Art. 16. El secretario del gobier

pateme es preciso abonar en papel 
de pagos al Estado una cuota, anual 
y progresiva, en la forma siguiente: 
10 pesetas el primer ano, 20 pesetas 
el segundo; 30 pesetas el tercero, y 
asi sucesivamente hasta el quinto, dé
cimo ó vigésimo año, en que la cuo
ta será respectivamente de 50, 100 y 
200 pesetas.

Art. 14. Las cuotas anuales de
que trata el articulo anterior se paga
rán anticipadamente, y en ningún ca
so serán dispensadas.

TÍTULO IIL
Fennahdades para la expedición de las 

patentes.
Art. lo. Todo el que desee obte

ner una patente de invención entre
gará en la Secretaria del gobierno ci
vil de la provincia en que esté domi
ciliado, ó en la de cualquiera otra que 
elija para este efecto: _

Primero. Una solicitud al minis
tro de Fomento, en la que se exprese 
el objeto único de la patento; si dicho 
objeto es ó no de invención propia y 
nuevo, v las señas del domicilio del 
solicitante ó de su apoderado. En es
te caso se unirá el poder á la solici
tud. Esta no debe contener condicio-

no civil, en el acto de recibir los do
cumentos y objetos de que trata el 
articulo anterior, anotará en un re
gistro especial el dia, la hora y el mi
nuto de la presentación; firmará al 
pie del índice con el interesado ó su 
representante, y expedirá el corres
pondiente recibo. El mismo secreta
rio cerrará y sellará la caja ó pliego 
que contonga los dos ejemplares do 
la memoria y de los dibujos, mues
tras ó modelos; escribirá debajo del 
rótulo que lleve la caja o pliego: 
«Presentado tal dia de tal mes, á

la patente.
Art. 20. Después de practicado 

lo prevenido en los dos artículos an. 
teriores, el director del Conservato 
rio de Artes, teniendo en cuenta l0 
prevenido en el art. II de esta ley, 
remitirá al mistro de Fomento 15 so
licitud acompañada de informo en 
que so expresará:

Primero. Si la forma de la solici
tud se halla ajustada á lo prevenido 
en el art. lo.

Segundo. Si se han recibido la 
memoria y los dibujos, muestras o 
modelos prevenidos, todo por du
plicado, y el papel de «pagos al Esta
do» correspondiente á la primera 
anualidad.

Tercero. Si están perfectamente

tal hora v tantos minutos;» firmará 
esta diligencia, y estampará el sello 
oficial.

La nota del registro do presenta
ción, expresiva del dia, hora y minu
to de la entrega, declarará el dere 
dio de prioridad del solicitante.

Art. 17. Dentro de un plazo que 
no excederá de cinco dias á la fecha 
de la presentación de la solicitud y 
de los documentos y objetos mencio
nados, los gobernadores civiles re
mitirán al director del Conservatorio 
de Artes de Madrid la solicitud acom
pañada de los documentos y objetos, 
y de una certificación expedida por el 
secretario, con el V.° B.° del gober
nador, del acta de registro y del con 

¡ tenido de la caja ó pliego. Los gastos 
I de remisión serán do cuenta del in-
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brimícntos científicos mientras per
manezcan en la esfera de lo especu
lativo y no lleguen á traducirse en 
máquina, aparato, instrumento, pro
cedimientos ú operación mecánica 
-ó química de carácter práctico in

nos, restricciones ni reservas.
Segundo. Una Memoria por du

plicado en la que se describa la má
quina, aparato, instrumento, proce
dimiento ú operación mecánica o 
química que motiva la patente; todo 
con la mayor claridad á fio de que 
en ningún tiempo pueda haber duda 
acerca del objeto ó particularidad que 
se presenta como nuevo y de propia 
invención, ó corno no practicado o 
establecido del mismo modo y forma

teresado.
Art. 18. El secretario del Conser

vatorio de Artes examinará el conte
nido de la caja ó pliego, y al pió de 
la certificación de que trata el ar
ticulo anterior extenderá, firmará y 
sellará una diligencia en que expre
se su conformidad ó las faltas que 
hava.

Art. 19. El secretario del Conser-

conformes entre si los duplicados de 
la memoria y dé los dibujos, mues
tras ó modelos.

Cuarto. Si el objeto de la patente 
está comprendido en alguno de los 
casos del art. 9.°

Quinto. Si en vista de todo proce
de conceder o negar la petición.

Art. 21. Si la solicitud es resuel
ta favorablemente, el ministro deN 
mentó lo comunicara al director del 
Conservatorio de Artes, quien hari 
pública esta resolución por medio di 
la Gaceta de Madrid; yen el pkc! 
improrogable de un mes, contad» 
desde el día de la publicación, el in
teresado ó su representante se pre
sentarán en el Conservatorio de Ar
tes á satisfacer en papel de pagos al 
Estado el importe del papel sellado 
en que debe extenderse la patente . 
Si no lo hiciese dentro del plazo ex
presado, el expediente quedará sil 
curso y se considerará como no be- 
cha la petición do la patente.

Art. 21. Verificado el pago de qu; 
trata el articulo anterior, el directo' 
del Conservatorio de Artes lo pondri 
en conocimiento del ministro de lo 
monto; este expedirá inmediatamen 
te la patente de invención y la remi 
tira al Conservatorio de Artes, cuy’ 
director la comunicará al gobernado 
de la provincia en que tuvo origeno 
expediente para la debida anolacioi 
en el registro de que habla el art. I1-' 

; y dispondrá que por el secretario de 
Conservatorio se tome razón de ।

vatorio procederá inmediatamente a 
la confrontación de los dos ejempla
res de la memoria y de los dibujos ó 
modelos con el único objeto de ase

I gursrsc de su identidad; y hallados 
conformes, y con la nota que expre
sa el caso 2.° del art. 16, escrita al

en el país.
Al pié de la Memoria se extenderá

Cuarto Las preparaciones far- ; una nota quo exprese clara, distinta
6 «Si»,.,

dustrial.

clase. . , .
Quinto. Los planes o combinacio

nes de crédito o de Hacienda. ,
.2. Ninguna patente podrá 
mas que sobre un solo objeto

Art. 10.
recaer
industrial.

. . Las patentes de inven
ción se expedirán sin prévioexámen 
de novedad v utilidad: no deben con
siderarse, por tanto, en ningún caso 
como declaración ni calificación de
no vedad ni de utilidad del objeto so
bre que recaen. Las calificaciones de 
esta naturaleza corresponden al in
teresado, quien las hará bajo su res
ponsabilidad, quedando sujeto alas 
residas ron arreglo á lo que se pre-

movimiento, mecanismo, operación,
procedimiento ó materia que se pre
senta para que sea objeto de la paten
te. Esta recaerá tan solo sobre el con
tenido de dicha nota.

La Memoria estará escrita en cas 
tellano, sin abreviaturas, enmiendas 
ni raspaduras de ninguna clase, en 
pliegos foliados con numeración cor
relativa. Las referencias a pesas y 
medidas se harán con arreglo al sis
tema métrico decimal.

La memoria no debe contener con 
dicioncs, restricciones ni reservas.

Tercero. Los dibujos, muestras o 
modelos que el interesado considero 
necesarios parala inteligencia do la

pié de la memoria, extenderá, firma 
rá y sellará á continuación de ambos 
ejemplares diligencia en que asi lo 
baga constar.

Si se encontrasen defectos en ¡a 
documentación, se liará constar en 
el expediente, y deberán ser subsa
nados por los mismos interesados ó 
sus representantes, para lo cual se 
les concede el plazo de dos meses,
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patente en un registro especia!, y sd r 
entregada al interesado ó á su reprt y 
sentante bajo recibo que se unirá J c 
expediente. S

Art. 23. A la cabeza de la patcoli f 
se imprimirá, en carácteres de n^' < 
yor tamaño que los mayores quc>e । 
empleen en el cuerpo de la misi»3 
lo siguiente: c 1

«Patente de invención sin la garar- • - 
tía del gobierno en cuota á la nove 
dad, conveniencia ó utilidad del

contados desdo la fecha de la presen- ,

jeto sobre que recae.
Art. 24. El secretario del Consc' 

vatorio de Artes entregará tanibi^ 
bajo recibo al interesado ó á su D' 
presentante, al mismo tiempo (¡uc 
patente, uno de los dos ejcmph’n 
de la memoria y de los dibujos, muc>] 

1 añaba11tacion de la solicitud en el gobierno tras y modelos que la acomp:
de provincia, sí esta es de la penínsu
la é islas adyacentes; el de cuatro mc- 
ses si la de Canarias ó do las Antillas, 
y el de ocho meses cuando sea de las 
islas Filipinas.

Estos plazos son improrogables; y 
una vez trascurridos sin que se ha
yan subsanado las faltas del expedien
te, este quedará sin curso y se consi
derara. como no hecha la petición do

lia.) J ----- I.
y todo se considerará como parte 
legrante de la patente, expresándo- 
asi en la misma. . J

Art. 26. El registro especial 1 
patentes do la Secretaria del U011;.0 , 
vatorio de Artes estará á disposici
dei público durante las horas que 
director fije para ello. Los datos 
este registro harán fe en juicio.

M.C.D. 2022
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IíIULOIV.
pe la publicación de las patentes g pa 

bKcidad de las descripciones, dibujos 
muestras ó modelos.

Art. 26. El director del Conser
vatorio de Artes remitirá ai de la Ga
ceta de Madrid en la segunda quin
cena de los meses de enero, abril, 
julio y octubre, para la inmediata 
publicación en dicho periódico ofi
cial, una. relación de las patentes con
cedidas durante el trimestre anterior, 
expresando claramente el objeto so
bre que recaen.

Los gobernadores de provincia dis
pondrán que estas relaciones se re
produzcan en los Boletines oficiales 
tan luego como aparezcan en la Ga-
ceta .

Art. Las memorias, dibujos,
muestras, modelos relativos á las pa
tentes estarán a disposición del pú
blico en la Secretaria del Conserva
torio de Artes durante las horas que 
fije el director del mismo.

Todo el que quiera sacar copias 
podrá hacerlo á su costa, previo el 
permiso del Director del Conserva
torio, quien al concederlo fijará el 
sitio, dias y horas en que pueda ve
rificarse.

• Art. 28. Tasado el término de la 
concesión de las patentes, las Me
morias, dibujos, muestras y modelos 
permanecerán en el Conservatorio 
de Artes, y formará parte de su Mu
seo todo lo <]ue sea digno de figurar 
en el.

de Artes, visada por el Director, en « 
la que se haga constar que está al < 
corriente el pago de las cuotas fija- : 
das en esta ley, y que el cedente es 
dueño de la patente o del certificado ■ 
de adición, según las anotaciones del 
registro de toma de razón.

Art. 33. Ningún acto de cesión, 
ó cualquiera otro que envuelva mo
dificación del derecho, podrá perju
dicar aun tercero si no ha sido re
gistrado en ¡a Secretaria del Gobier
no civil de la provincia donde se hi
zo la primitiva adición.

Art. 34. El registro de las cesio
nes y- de todos los actos que envuel
van modificación del derecho se rea
lizará por la presentación y entrega 
en la Secretaría del Gobierno de la 
provincia respectiva de un testimo
nio auténtico del acto o contrato de 
cesión ó modificación.

En este testimonio se anotara por 
el Secretario la. fecha y el folio del 
registro.

Art. 35. El Gobernador civil de

Conservatorio de Artes considere que 
el expediente está suficientemente 
ilustrado, lo remitirá con informe al 
Ministro de Fomento para la resolu
ción que proceda.

Art. 4L Los gastos que ocasio
nen las diligencias necesarias para 
asegurarse de que el objeto de la pa
tente ó del certificado de adición se 
ha puesto en práctica, estableciendo 
una nueva industria en el país, se
rán de cuenta del interesado, quien 
no estará obligado á satisfacerlos sin : 
que sean aprobados por el Director 
del Conservatorio de Artes.

ArU 42. El Director del Conser
vatorio de Artes dispondrá que el 
Secretario del mismo anote en el re
gistro de toma do razón de patentes 
la resolución que recaiga en los ex
pedientes de práctica, y comunicará 
esta resolución al Gobernador de la 
provincia respectiva.

TITULO vm.
De la nulidad y caducidad de las palciv

casos primero, segundo y tercero 
del articulo 46 corresponde al Minis
tro de Fomento, previo aviso del Di
rector del Conservatorio de Artes. 
Contra la resolución definitiva del 
Ministro cabed recurso contcncioso- 
administrativo para ante el Consejo 
de Estado dentro del plazo de 30 dias.

La declaración de caducidad de 
una patcnic comprendida en el caso 
cuarto del mismo art. 46 correspon
de á los Tribunales á instancia de 
parte.

Art. 48. El Director del Conser
vatorio de Artes, después de dispo
ner que en el registro especial deto- 

| ma de razón de patentes so hagan las 
oportunas anotaciones, remitirá al 
de la Gaceta de Madrid, al mismo 
tiempo <pie la relación á que se relie* 
re el art. 26, otra expresiva do las 
patentes caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento.

Los Gobernadores civiles dispon-
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TITULO V.
De los certificados de adición.

Art. 29. El poseedor de una pa
tente de invención, ó su causa-ha
biente, tendrá durante el tiempo de 
la concesión derecho á hacer en el 
objeto de la misma los cambios, mo
dificaciones o adiciones que crea 
convenientes, con preferencia á cual- 

■ quiera otro que simultáneamente so
licite patento para el objeto sobre 

-que verse el cambio, modificación ó 
adición.

Estos cambios, modificaciones o 
adiciones se harán constar por cer
tificados de adición expedidos del 
mismo modo y con las mismas for- 

■ malidades que la patente principal, 
y previas la solicitud y documenta- 

■ cion de que habla el art. lo.
Art. 30. El que solicite un certi

ficado de adición abonará por una 
sola voz la suma de 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado.

Art. 31. El certificado de adición 
es un accesorio de la patente princi- 

' pal, y produce desde las fechas res
pectivas de la solicitud y de la con
cesión los mismos efectos que ella. 
El tiempo hábil para explotar el cer
tificado de adición termina al mismo 
tiempo (pie el de la patente princi 
pal. ,

la provincia en que so haga el regis
tro de la cesión, ó de cualquiera otro 
acto ó contrato que envuelva modi
ficación del derecho, remitirá al Di 
rector del Conservatorio de Artes, 
dentro de ios cinco dias siguientes ai 
del registro, copia certificada por el 
Secretario, y visada por el Goberna
dor, del acto o contrato de cesión o 
modificación y de la diligencia que 
acredite haberse hecho el registro en 
la Secretaría.

Art. 36. El Secretario del Con
servatorio de Artes anotara en el re
gistro especial de torna de razón de 
patentes todas las modificaciones de 
derecho que se introdu can en cada 
una, en vista de la copia certificada 
del acto ó contrato de cesión que se 
unirá al expediente.

Art. 37. El Director del Conser
vatorio de Artes remitirá al de la Ga 
ceta de Madrid, al mismo tiempo 
que la relación a que se refiere el 
art. 26, todas las modificaciones do 
derecho que se introduzcan en ¡as 
patentes.

tcs.
Art. 43. Son nulas ¡as patentes 

do invención:
Primero. Cuando se justifique que 

no son ciertas respecto del objeto de 
¡a patente las circunstancias do pro
pia invención y novedad, la de no 
hallarse establecido ó practicado del 
mismo modo y forma en sus condi
ciones cscnciaies dentro de los do
minios, o cualquiera otra que alegue 
como fundamento de su solicitud.

Segundo. Cuando so observe que 
el objeto de la patento afecta al ór- 
den ó la seguridad pública, á las 
buenas costumbres ó á las leyes del 
país.

Tercero. Cuando el objeto sobre 
el cual se haya pedido la patente sea 
distinto del que su realiza por virtud 
de la misma.

Cuarto. Cuando se demuestre que 
! la Memoria descriptiva no contiene 
hodó lo necesario para la compren-

drán que esta relación se reproduz
ca en los Boletines oficiales de sus pro
vincias, y que en vista de ella se. ha
gan en los registros do patentes de 
sus Secretarias las respectivas ano-
tacioncs.

TÍTULO IX.
De la usurpación, y falsifeacion de las pa
tentes, y de las penas en que incurren los 

usurpadores y falsificadores.
Art. 49. Son usurpadores de pa

tentes ios que con conocimiento de 
la existencia del privilegio atontan á 
los derechos del legitimo poseedor, 
ya fabricando, ya ejecutando por los 
mismos medios lo que es objeto do 
la patente.

Son cómplices los que á sabiendas 
contribuyen á la fabricación, eje
cución y venta ó expendición de los 
productos obtenidos del objeto de la 
patente usurpada.

.dos*

TITULO VI.
Se la cesión y trasmisión del derecho que 

confieren las patentes.
Art. 32. Foda cesión total o par 

cial del derecho que confiere una
, patente de invención ó un certifica

d d do de adición, sea á titulo gratuito u
ser

>icio
ue <
os '

Cond,"<ci:jnf-s

Art. 38.

LÍTULO vil.
pava, el ejercicio <■ 

legte.

• sion y ejecución del objeto de la pa- 
' tente, o no indica de una manera 
completa los verdaderos medios de 
construirlo o ejecutarlo.

Art. 44. La acción para pedir la ¡
; nulidad de una patente ante los Tri- 
í bunales no podrá ejercerse sino á

El poseedor de una pa- t msiancia de parte. , ,
•- ■ El Ministerio publico podra notente de invención ó de un certifica

do de adición está obligado a acre
ditar ante el Director del Conserva
torio de Artes, y dentro del termino 
de dos anos, contados desde la fecha 
de la patente ó del certificado, que 
so ha puesto en práctica en los do
minios españoles, estableciendo una 
nueva industria en el país.

El plazo de dos años dentro del 
cual ha de acreditarse esta práctica 
sólo podrá prorogarse en virtud de 
una ley por justa causa y por un 
plazo que no podrá pasar de seis

í obstante pedir la nulidad cuando la
! patente este comprendida en el caso 
: segundo del art. 43.
i Art. 45. En los casos del art. 43 
serán también nulos y de ningún

• efecto los certificados que compren
! dan cambios, modificaciones ó adi- 
j cioncs que se relacionen con la pa- 
" tente principa:.
í Art. 46. Caducarán las patentes

meses.
Art. 39. El Director del Conser

de invención 
Primero.

do ci tiempo 
sion.

Cuando haya trascurrí- 
señalado en la conce-

Cuando el poseedor no
valono de Arles, por sí o p,or medio 1 pague la correspondiente anualidad 
de un Ingeniero industrial ó «le per- j antes di* comenzar cada uno do los 
sona competente delegada al efecto, i años de su duración.
so asegurara del heclio practicando 1 rerccro. Cuando el objetado la 
las diligencias ménos gravosas que I patente no se haya puesto un prácti- 
conceptúe necesarias, y pon tal ob , ca en los domimos españoles^lentro 
jeto podrá solicitar la cooperaciori i del plazo marcado en el art. 38.

oneroso, y cualquiera otro acto que 
en vuelva modificación del primitivo 
derecho, se liara indispensablemen
te por instrumento público, en el 
cual se testimoniará una certifica
ción del Secretario del Conservatorio

Cuartodo cualesquiera Autoridades o cor- ‘ 
poraciohes, y estas deberán prestar- dejado
¡a del modo mas eficaz con su in- f 
fluencia y con todos los medios de i 
que ai efecto puedan disponer.

\rt. 40.

Cuando el poseedor haya

A rt. 50. La u s u r pací o n de pato n - 
te será castigada con una multa de 
200 á 2.000 pesetas.

En caso de reinsidencia, la multa 
será de 2.001 á 4.000 pesetas.

Habrá reinsiuuncia siempre q-JO 
el culpable haya sido condenado ea 
ios cinco años anteriores coa el 
mismo delito.

La complicidad en la usurpación 
será castigada con una multa de 50 
á 200 pesetas. En caso de reinsiden- 
cia con la multa de 201 á 2.000 pé
selas.

Todos los productos oblenidos pol
la usurpación de una pateó le se en
tregarán al concesionario do esta, 
y además la indemnización de da
ños y perjuicios á que* tuviere lu
gar. Los insolventes sufrirán en uno 
y otro caso la prisión subsidiaria cor
respondiente con arreglo al arl. 50 
del Código penal.

c explotarla durante un año :
y un día, ¿i no ser ( 
sa de iuer',a mavoi

ue justifique cau-

Art Los falsificadores de pa-
tcnt.es de invención serán castigados 
con las penas establecidas en la Sec
ción primera del articulo .4,°, libro 
segundo dvl Código puñal.

Art. 52. Li acción para 'perse
guir el delito de usurpación, previsto 
y castigado en este titidu, no podra 
ejercerse por el ministerio público 
sino en virtud de denuncia de la par
le agraviada.

TÍTULO X.
De la jiinsíu 

Art. 33.

1 de lar-
ación de caducidad | criminales referentes 
emprendidas en los i invención se entablar

ion en materia de patente* 
Las acciones civiles y
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rados industriales. Interin seorgani- i 
zan los jurados industriales, dichas 
acciones se entablarán ante los Tri
bunales ordinarios.

Art. 54. Si ¡a demanda se dirige 
al mismo tiempo contra el concesio
nario de la patente y contra uno ó 
mas cesionarios parciales, será juez 
competente el del domicilio del con
cesionario.

Art. 55. Las reclamaciones civi
les se ajustarán á la tramitación 
prescrita por la ley para los inciden
tes en el juicio ordinario. Las crimi
nales á lo que previene la ley de pro
cedimiento criminal.

Art. 56. En toda reclamación ju
dicial que tenga por objeto declarar 
la nulidad ó caducidad de una paten
te de invención será parte el minis
terio público.

Art. 57. En el caso del artículo 
anterior, todos los causa-habientes 
del cesionario, según el registro del 
Conservatorio de Artes, deberán ser 
citados para el juicio.

Art. 58. Tan luego como se de
clare judicialmente la nulidad ó ca
ducidad de una patente de invención 
el Tribunal comunicará la sentencia 
que haya causado ejecutoria al Con- 
servalorio de Artes para que se tome 
nota de ella, y la nulidad ó caduci
dad se publicará en la Gaceta de Ma
drid, en los mismos términos y al pro
pio tiempo que ésta ley ordena para 
la publicación de las patentes.

Los gobernadores civiles reprodu
cirán en los Boleimis oficíales de sus 
provincias estas nulidades ó caduci 
dades, y harán en los registros de 
patentes de sus Secretarías las res
pectivas anotaciones.

TÍTULO XI.
Disposiciones transitorias.

Art. 59. Desde el día en que la 
presente ley se ponga en ejecución, 
quedarán derogadas todas las dispo
siciones anteriores relativas á las pa
tentes de invención, introducción y 
mejoras.

Art. 60. Las patentes de inven
ción. introducción y mejoras actual
mente en ejercicio, que fueron ob
tenidos con arreglo á la legislación 
anterior, conservarán sus efectos du
rante el tiempo por que fueron con
cedidas.

Art. 61. Los expedientes incoa
dos antes de la publicación de esta 
ley se terminarán con arreglo á las 
leyes anteriores; pero los interesa
dos podrán optar por los plazos y 
forma de pago de la presente.

Art. 62. Toda acción sobre usur
pación, falsificación, nulidad ó cadu
cidad de una patente, no intentada 
antes de la fecha en que se ponga en 
ejecución la presente ley, se sustan
ciarán con arreglo á las disposiciones 
de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de julio 
demil ochocientos setenta y ocho.— 
Yo el Rey.—El ministro de Fomento, 
Francisco Qucipo de Llano.

Lo que so publica en este periódi
co oficial para su debida publicidad.

Palma 7 agosto de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 236.
Sección de Fomento.—Inslruciton pú

blica.— En la Gaceta correspondiente al 
día 8 del actual se baila inserta la si
guiente Real úiden:

«limo. Sr.: L*i autorización concedi
da en cursos anteriores para que los es
colares obligados á emplear un ano en 
el estudio de una sola signatura pudie
ran probarla en los exámenes extraordi 
nários de setiembre estaba (lindada en 
que h excepcionel situación do tales es
colares no provenía de culpa suya, sino 
de las variaciones hechas en la marcha 
déla enseñanza. Trascurrido ya bastan
te tiempo para que todos pudieran orde
nar sus estudios, el Gobierno eslá re
suello á que en lo susesivo se cumplan 
estrictamente los reglamentos en prove
cho de la instrucción y en interés de la 
disciplina académica, En vista, sin em
bargo, del crecido número de instancias 
dirigidas á este Ministerio en solicitud 
deque se conceda en este año igual au 
torizacion que en los dos últimos, es de 
suponer que han debido ofrecerse aun 
dificultades para regularizar definitiva
mente los estudios, puesto que á la ma
yor parte délos reclamantes sólo les fal
ta una asignatura de lección alterna pa
ra terminar su carrora. Por eso, y á fin 
de no causar perjuicio á los que se ha
yan distinguido por su aplicación y apro
vechamiento, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
por gracia especial y sin que sirva de 
precedente, ha tenido á bien resolver:

l.° Previo abono de matrícula ex
traordinaria en papel de pagos al Esta
do, y de los derechos de. inscripción y 
académicos en ¡a forma establecida, se
rán admitidos á exámen en los extraor
dinarios del próximo mes de setiembre 
los escolares á quienes solo fallare una 
asignatura para terminar su carrera ó 
el período de la segunda enseñanza.

2,° Los exámenes se celebrarán an
te ios Tribunales académicos ordinarios; 
pero los ejercicios consistirán cu do
ble número de preguntas y durarán do
ble tiempo que ios que practican ios de
más alumnos.

3.° Sólo serán aprobados en este 
exámen de gracia los ejercicios que me
recieren por lo menos la calificación de 
buenos.

De Real órden lo digo á V. I. parí su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5de 
agosto de 1878.—C. Toreno.—Sr, Di
rector general do Instrucccion pública, 
Agriculture é Industria.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 12 agosto de 1878. — Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 237.
La Gaceta de Madrid correspondiente 

al día 1 I del actual publica la Real or
den circular siguiente:

« Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente en que la Comisión provin
cial de la Coruña consulta acerca de lo 
que debe hacerse en el caso de que al
gún mozo responsable al reemplazo no 
pueda presentarse en la capital á sufrir el 
reconocimiento facultativo por inpedirsc- 
lo do una manera permanente alguna en
fermedad crónica, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente 
diciámen:

«Excmo. Sr. Esta Sección ha exami

nado el adjunto expediente en que h 
Comisión provincial de la Coruña con
sulta acerca de lo que debe hacerse en el 
caso de que algún mozo responsable á la 
quinta no pueda presentarse-en la capi
tal á sufrir el reconocimiento facultativo 
por impedírselo de ana manera perma 
nenie alguna enfermedad crónica. Xo 
hallándose esto caso especial determina
damente previsto, y estándolo sólo por 
el art. 27 del reglamento de 26 de mayo 
de 187 4 aquel en que mediasen enferme
dades agudas, parece lo más acertado 
que. cuando oigan mozo se halla impo
sibilitado de una manera permanente pa 
rá presentarse en la capital, se proceda 
de la manera siguiente:
1Que por medio de certificado ex

pedido por dos Facultativos de la locali
dad, y si no hubiese en ella este número 
por los de las mas inmediatas, se especifi
que que enfermedad padece, si es cróni
ca y si le imposibilita asi para el servi
cio militar como para trasladarse á la 
capital.

2? Que en otra certificación firma
da por el Alcalde, el Cura párroco y el 
Juez municipal manifiestan estos, bajo 
su responsabilidad, lo que les conste so
bre dicho particular y se sepa de pu
blico.

3." Que estas certificaciones surtan, 
si son contestes, los mismos efectos que 
el acta de notoriedad y el reconocimien
to facultativo practicado en caja, salvo la 
prueba en contrario.

4? Que en el caso deque esta se 
aduzca, la Comisión provincial disponga 
que los facultativos designados para el 
reconocimiento de los mozos en la capital 
vayan á practicar dicha operación al lo 
garen que se eocuentre el que hubiese 
alegado estar padeciendo alguna enfer
medad crónica.

5.° Que se abonen por la expresada 
Corporación á los mencionados Profeso
res los derechos que se fijan en el artí
culo 23 del citado reglamento y las die
tas que se estimen justas, si por virtud 
del reconocimiento que aquellos practi
quen no se comprobase el impedimiento 
délos mozos para el servicio militar.

6.° y último. Que si por el contra
rio so justificase la existencia, de dicho 
impedimiento, abone todos los gastos el 
que hubiese interpuesto la reclamación.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q- D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen sin perjuicio de 
que se practique el reconocimiento á 
que se refiere el cuarto extremo del mis
mo cuando no se cubra por completo el 
cnpo de- algún pueblo, haya ó no recla
mación en contrario, de Real órden lo 
digo á \. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de julio 
de 1878.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 16 agosto de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 238.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LIS BALEARES.

Sección de Administración- Acqocva- 
do Minas.—En cumplimiento del artí
culo 12 do la ley de presupuestos para 
el presento año económico, publicada en 
la Gacela de Madrid del día 23 de julio 
último, y en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 1768 da seis del mes ac 

lúa], que dispone que el I por 100 so
bre el producto bruto de la riqueza mi
nera deberá hacerse efectiva en primer 
término, por concierto con las Empre
sas ó centros mineros en la parte pro 
porcíonal que le sea imputable, la Di 
reccion general do contribuciones ha 
procedido á fijar el cupo correspondíen - 
te'á esta provincia que debe ser cubier
to en la forma indicada habiéndose se
ñalado ix la misma 63 pesetas.

En consuencia la Adminnistracion 
mi cargo ha acordado publicarla en el 
Boletín oficial señalando á los mineros 
el plazo de ocho dias, contados desde la 
inserción de esta comunicación en el re 
ferido periódico oficial para que previo 
acuerdo entre si, presenten una propos¡ 
clon de concierto colectiva, ó manifies 
ten en la misma forma que aceptan el 
referido capo, obligándose á satisfacerlo 
en su totalidsd los representantes ó dele
gados de los mismos en los plazos seña
lados para las conlribuciones directas o 
sea en el segando mes de cada trimes
tre en la iuleligencia de que, de no 
presen tarso al concierto dentro de dicho 
plazo, se hará efectivo el impuesto por 
los demás medios que señala la referida 
ley de presupuestos.

1.a proposición ó manifestación dé 
aceptar el cupo por concierto, deberá 
cuando menos estar firmado por los ce- 
presentaules ó delegados de los mine
ros de la provincia y con la precisa maní 
festecion de responder con todos sus 
bienes v derechos del cumplimiento del 
concierto.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que esta disposi 
cioa llegue á conocimiento de las Em
presas y centros mineros de la misma

Palma 7 agosto de 1878.—El Jefe 
Económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 239.
FERRO CARRILES DE MALLORCA.

Acordado por la junta administrati
va, usando de la facultad que le con
fiero el párrafo 4.° de los Estatutos, 
exigir el pago del octavo dividendo 
pasivo de las acciones de la segunda 
serie de esta compañía, consistente 
en un 10 por 100 de su valor nomi
nal, se hace público áfin de que lle
gue á conocimiento de los Sres. Ac
cionistas, v en cumplimiento del 
arl, 14 de los citados Estatutos, que 
el cobro de dicho dividendo quedará 
abierto á los dos meses de la publica- 
cacion de este anuncio en el RolctiD 
oficial de la provincia.

Palma 17 agosto de 1878.—Por b 
compañía do los Ferro-carriles de 
Mallorca.- Su director general, Gui
llermo Mo ragúes.

ANUNCIOS.

TRATADO PRACTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del ProlecD' 
rado en la Beneficencia particular do 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermi^ 
Hernández Iglesias, jefe do la Sección d¿ 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincia^ 
franco do porte. ,

Los pedidos se dirigirán al nombre del 
autor en Madrid, Mi^sterio de la. Gober-^ 
nación ó calle de la Parada 15 
iiguierda.

PAI MA ifdprenta ds P. j . Gílabúrt.
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